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Vislo, el Exped¡enle N' 858655-201 5-M|NC ETU R, de fecha 18 02.2015, en el que ta VISION GAMES CORPORATTON S.A.C. soticita ta Renováción de ta Autorizac¡óñ Eipresa ón de máquinas tragamonedas en la sata de juegos'.PRO,', ubtcada en Av. Atfredo 7895 - 2do Piso 1ra etapa, Oislrito de Los Ot¡vos, Provi¡cia y Departamenlo de Lima; CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N'27153, y normas moditicatorias, y su Regtamento aprobado med¡ante Decrelo Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se regula la exptotación de tos juegos de casino y máqu¡¡as lragamonedas en elpaís, estableciéndose en etart¡cuto 24'detc¡tado cuerpo tegatque corresponde a ta Dirección General de Juegos de Casino y [,táquinas Tragamonedás tas tacu[ades adm¡n¡strativas de autor¡zación, fscalización, supervisión, evaluaclón y sanc¡ón vincutadas a las exptotaciones antes Oue, de acuerdo con lo establec¡do en el arlículo 10" del Decreto Supremo N" 009-2002f,rlNCETUR, la Renovacióñ de la Aulor¡zac¡ón Expresa concedida a las satas de juegos de casno y de máquinas lragamonedas, se realiza siguiendo el procedimiento estabtecido para et de Autoización Expresa,



Que, en el anículo



14'de la Ley anles menc¡onada así corno el artículo 7" de su



Regtamenlo. 009 2o02-MINCETUR, se estabtecen tos requisitos que tos solic¡lanles deben cumplir para acceder a la mencionada autorización;



aprobado mediante Decreto Supremo



N'



Que, medranie Expediente N' 020561-2009-MINCETUR, de techa 03 09 2009, ta empfesa



vtstoN



GAMES CORPORAfION S.A.C. soliciló se le otorgue la autor¿ación adm¡n¡stratrva para ta exptotación de máquinas fagamonedas como consecuencia de la translerencia de la sata de juegos ,,PRO", ubicada en Av. Alfedo lvendiola N' 7895 - 2do Piso 1ra etapa, Dislrito de Los Otivos, Prov¡ncia y Depa(amenlo de Llma, misma que fuera olorgada mediante Resoiuc¡ón Directorat 382-2010,



la



le



l\4INCETURA/IVT/DGJC¡.|T. de fecha 19 02.2010i



N"



Que, medianle Expedpnte N' 858655 2015 l¡INCETUR, de lecha 18.02.2015, la empresa VIS¡ON GAMES CORPORATION S.A.C. solicila la R€novación de la Autor¡zac¡ón Expresa para la explotáción de máquinas lragamonedas en la sala de juegos "PRO", ubicada en Av Aifredo l¡endiola N' 7895 , 2do Piso 1ra etapa, D¡str¡lo de Los Olivos, Provincia y Depadamenlo de Lima, la misma que cuenta con Cert¡ficado de Funcionamiento Municipal N'00013552010, de lecha 1908.2010. expedida por la f\,lunic¡pal¡dad Distrilalde Los Ol¡vos, con v¡gencia indef¡nida, por elg¡ro 'Tragamonedas"; Oue, la solE¡tanle ha cumpiido con presenta¡ la documenlacióñ y/o i¡formacióñ requerida para acceder a la renovación de la aulori2acjón concedlda para explolar máquinas fagamonedas en la sala de



t.ffi);, ,,.--h..,, ,



juegos "PRO", ubicada en Av Alfredo Mendrola N' 7895 - 2do Piso lra etapa, Distrilo de Los Olivos, Prov¡nc¡a y Departamento de Liñai



Oue. de olro lado segú¡ consta en los Informes Técnicos Nos. 1A3, O22a



y



312 2015



üTNCETUR^r'MT/DGJCMT/DFCS-CAS, de fecnas 18 03.2015, 31.03.2015 y 11.05.2015, respecl¡vamente, j¡ sal¿ de juegos cu mple con a distancra minima eslablecida en el arliculo 5" de la Ley N' 27153 y normas jtlodilic€rofias y con los reqursrtos técnicos exigibles para la inslalación y func¡o¡ám¡e¡to de una sala de ¡regos de máquinas rragamonedas



^--¿+ ':, ' Jnr 7 / a :,/ '' --:=-;/



N'



299-2015Que, asim¡smo, c€be señala¡ que, med ante Resolrición Direcloral l\¡INCETUR¡r'I1T/DGJCI\4T, de lecha 02.02 2015, a la er¡prcsa VISION GAMES CoRPoRAfION S.a.c.,



se le aulorizó la úllima modifcación solicitada a su Aulorización Expresa para la explolacrón de cienlo novenla y dos (192) máquinas fagamonedas y selec¡enlas sesenta y ocho (768) memorias de sólo leclura en la sala dejuegos "PRO", y que son las mismas que a la fecha viene etplolando; Oue, la empresa cumple con adjuniar a su solicitud copia del Ceñifcado de Inspeccrón Técnica de N' 008647-2014-MML, de lecha 2110.2014, vigenle hasla el SR-246168-2014. expedidos por la [¡un¡cipa idad 21 10.2016, Informe Técnico de Detalle l\¡etropolilana de Lima, en elque de acuerdo co¡ lo establecido en el Decreto Supremo No 066-2007_PCM se deja constancia que la sala de juegos de la solicitante cumple con las condicrones de seguridad exigibles a esle t¡po de eslablecimientos;



segur¡dad en Defensa civil de Detalle



e



N'



Que, de la evaluáción de lá solvencia económica de la solE¡tanle y d€ los socios. direclores, gerentes y apoderados con facultades ¡nscr¡tas, según consta en el Informe Económico F¡nanc¡ero N' 055 2015 d€ Renovación de Autorización Expresa, de fecha 07.U.2415.la solicilante y las personas antes Direcliva N" 001 2007indicadas cumplen con los criterios de evaluación establecidos en l\¡INCETURTT/I\¡TIDGJCMT, debiéndose precisar de conlormidad con lo drspuesto en elarticulo 15' de la Ley N' 27153 y normas mod¡licator¡as que dicha eváluación es permanente en lanto el tilular de la autorizáción mantenga vigenle la aulorización conced¡da



la



Oue, en obseruancia de lo eslablecido en los arliculos 19'y siguienles de la Ley N'27153 y normas modilicatonas la solicilante cumple con presentar la Póliza de Caución N'J0037-00-2015, de fecha 09.02.2015 vBente hasla e|09.02.2016, olorgada por SECREX Compañía de Segurcs de Crédllo y Garanlías a favor del M¡n¡ster¡o de Cornercio Exter¡or y furismo



-



MINCETUR, por la suma de selecientas



lreinta y nueve mildoscienlas 00/100 (S/ 739,200.00) nuevos soles, por las máquinas aulor¡zadas para su explolacaón en la sala de juegos'PRO, eñ respáldo de las obligaciones asumidas con el Eslado y terceros derivadas de la aplicáción del menc¡onado cuerpo legal, la misma que ha sido remilida al área de administración del IVIINCETUR para su cuslod¡a y f¡nes correspond|entesl



Que, segúñ Informe Técnico N' 183 2015 I4INCETURA,/I¡TIDGJCI\¡TIDFCS-CAS. de lecha 18.03.2015 se ha verifcádo que la sa la de juegos ha cumplido con io dispuesto en el Decrelo Supremo N'015-2010-l'¡INCETUR, que aprobó el Reglame¡to de "Normas Técn¡cas Complemenlar¡as para la implementaclón del s¡slema un¡f¡cado de conl¡ol en l¡empo real - SUCTR" a que se refere la Pnmera O¡spos¡ción Finalde la Ley N'27796, modifcada por ia Ley 29829, y la Resolución de Superintendencia N' 145.2003 SUNAT: Que, asirñismo de acuerdo con o displesto en el ¡umeml 6 del Anexo ll del Cuadro de lnfracciones y Sancioñes, de Decreto Supremo N'015-2010-MINCETUR, se sanc¡onará al lilular de una sala lragamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina lragamoñedas que no se encuenlre inte¡coneclada con un l¡odelo SUCTR: Oue, med¡anle Expediente N' 866070-2015-MINCETUR, de lecha 26 03.2015, lá empresa VISION



GAMES CORPORATION S.A.C. cumple con presenlar el Plan de Prevención de la Ludopalia ál que hace referenoa el l¡leral l) del nlmera 141 del arlículo 14 de la Ley N" 27153, "Ley que regula la explotac¡ón de los juegos de casino y máquinas t¡agamonedas rñodifcado medianle el arliculo 6" de la Ley N' 29907, Ley para la Prevención de la Ludopatía en las salas de cas¡no y máqu nas lragamonedas y el adiculo 11" del Reglamento aprobado medianle Decreto Supremo N' 007-2013 I\,¡INCETUR, Que, de acuerdo con lo dispueslo en elarliculo 17" de la Ley N' 27153 y norrnas modificator¡as, el plazo de vigenc¡a de las autorizaciones expresas coñcedidas por la Drrección ceneralde Juegos de Casino y Máq!inas fragamonedas es de cinco (05) a¡os, pud¡endo ser renovada por plazos sucesNos y ad¡cionales de cuatro (4) años;



,%eu/uci6n Z¿Vecfaral ri; .) De conformrdad con las Leyes Nos. 27153, 27796 y 27444 "Ley del Procedimienlo Adm¡n¡slral¡vo , qeneral y el Decreio Supremo Nro.009'2002-lvllNCETUR, estando a lo opinado en los Informes . ---r'/',nñ \, Ehonómico ci^-^-,-^- c,-^^-,^,^ Financiero N" 055-2015 de Renováción de Autor¡zación Expresa, Informes Técnicos ' y Lega¡ N' 291-201s-RAV] 291-201s-RAV: 342-2015-l\,4lNcETUR^r'^¡TlDGJcMT/DFCS'CAS " /N|ps 183 0228 yv 342-2015-[,4lNcETUR^/l!¡TlDGJcMT/DFCS'CAS /¡¡4os.



:;



sE RESUELVE:



l'.-



Renovar la aulor¡zación expresa concedida a la empresa vlSlON GAMES Artículo CORPORAT¡ON S.A.C., con cód¡go de reglstro N' f¡¡l15100'1, para la explolaclÓn de máqu¡n¿s lragamonedas en la sala de iuegos " PRO", ubicáda en Av Alíiedo lvlend¡ola N' 7895 ' 2do Piso 1 ra elapa Dislito d€ Los Olivos, Provinc¡a y Departamento de L¡ma, por un plazo de cualro (04) años, en observancra de lo dispuesto en el artlcolo 17'de la Ley N" 27153, y normas modifcalorias



Añículo 2'.- La presenle autorización faculta a



la empresa la explolación en la Sala de Juegos de



'; . -l- . -{reñto novenla y dos (192) máquinas tragamo¡edas y setecientas sesenla y ocho (768) meñorias de sÓlo i y'!¡ r leaura. seoún deialle contenido en los ANEXoS I y ll que foman parte ¡nlegranle de la presente An¡culo 3o.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 142 de la Ley N'27153 y normas



modifcatodas, lodos los requisitos y condiciones que sirvieron de base para la presente aulorización debén mantenerse duranle el plazo de vigencia de la misma, bajo aperc¡bimienlo de cancelarse la a!'tÓr¡zacióñ concedida y disponerse la clausura del eslableclmiento desiinado a la explolación de máq!¡n¿s



artículo /t"-- De acuerdo con lo d¡souesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de lnÍracciones y Sanc¡ones, del Decreto SLrpremo N' 015 2010'M|NCETUR que aprobó el Reglamento de "Normas ',.:íecn¡cas Complementarias pará la implemenlaciÓn del sistema unifcado de contrcl en t¡er¡po^real-



-'."



interconeclada con un l¡odelo SUCTR



Articulo 5'.- De conformidad con lo establecido en el articulo 7'del cilado cuerpo legal los y titulares de una autorizaciÓn de explotac¡Ón conced¡da por la DirecciÓn General de Juegos de Cas¡no que zonifc:ciÓ¡ sobre las normas a observar obligados t!,|áqurnas Tragamonedas se encueniran sequn¿¿o ¡rq¡ine. pa,queo. Fnire oiros esi¿blezcan las munrcrpaldades en suq resoeclivas Ju rsdiccione< pa;a elolorgamiento de la hcencra munÉrp¿la que hubiere lugal Artlculo 6'.- Oe acuerdo con lo d¡spuesto e¡ la Senlenca de fecha 02 02'2006. exped¡da por el Tribunal Consliiuc¡onal (Erpediente N' 4227-2005-PA'[C) la m¡sma que bajo responsabilidad coñstiluve preceOenie vincutante para todos los poderes públrcos los explotadores de juegos de casino y máquinas iÍagamoneoas ae&n ¿umplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuencia de la aclivrdad comercal que desarollan.



Articulo 70.- La Dkección Geñeralde Juegos de Casrno y Máquinas Iragamonedas se reserva



e



de revocar la presenle aulorización en caso verificarse que las condic¡ones económ ico-fnanc eras -- -- derecho la empresa autonzada se han modificado negat¡vamente como consecuencia de las acc¡ones de . t_::)!e :ü9branza que pudier¿ llevar a cabo la Superintendencia Nacional de Administración Tr¡butar¡a (SUNAT) por 1, ^ $feuda erigrote po' conceoro oel mpueslo a losJueqos ,,1., Artrculo 8'- Oe conformidad con lo previsto en el arlículo 24o de la Ley No 27153 y en I ; con el Principo de Pr¡v¡leg¡o de Coniroles Posteriores regulado en el numeral 116 del únco.dancia ,.(: J ¿tllculo lV de lá Ley N' 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Generat" ta o¡rección Generat de > __ ",1 '- Juegos de Casino y lvláquinas Tragamonedás en ejercicio de su facultad de lscalización se reserva el derecho de verifcar la información y/o documentación presentada por la solicitante asi como estabtecef tas sanciones o iniciar las acciones legales que resulteñ aplic€bles anle cualquier discrepancia con la rcalided de los hechos



Artlculo 9'.- En observancia de lo dispuesto en ei articuto 12" de ta Direct¡va 001-2007 IVINCETURA,/I\¡TIDGJCI\,4T, aprobada mediañte Resotución Oi¡ectorat 38-2007l\¡INCETUR¡r'MT/DGJCI\¡T, remltase la Unidad de Intetgencia F¡nanc¡era ta ¡nformación y/o docurnenláción económ¡ca fnanciera relaclonada con el so icilanle y las personas naiurales y/o ju.idicas



N.



a



que han s¡do objeto de evaiuación. para ios fnes a que se contrae ta d¡sposición antes ind¡cada.



Z..r:-ñ,>. Artículo't0".- De acuerdo con lo dispueslo en etárttcuto 8! del Decreto Supremo N.006,20i3_ - --{ 
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NL HUAN. GOBICRA. BIERNORS. BOLT. QUANUCO. BIERNOS verrata. 10. KOREGION neral ..... directivos y personal administrativ
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4 sept. 2018 - capacitación, formación y especialización, de acuerdo a las necesidades del país. Or. Lizardo A. Huannán
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2015 

7 ago. 2018 - se autorizó el viaje, en Comisión Especial en el Exterior del General de Brigada EP Marco. Antonio JAYMEZ
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4 sept. 2018 - OARRHH-DG, cursado por el Director General del Hospital Santa Rosa y Memorando W2248-2014-DGE-. DIS/MINSA










 


[image: alt]





2015 

... Administrativo de Servicios N° 377-2014-MIDIS, iniciándose la relación laboral con el MIDIS el día 17 de noviembre d
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... la Secretaría Técnica de la referida Comisión Multisectorial, para su conocimiento y fines. LSINIW. CACION. Regístre
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28 mar. 2015 - Acura. Que, estando a lo dispuesto en los literales f) y l) del artículo 10' del Manual de Operaciones de
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2015 

Vistos; el Expediente N° 0088144-2014 y el Informe Nº 198-2015- ... encargada, señora Rutti Liliana Mantari Romaní, no c
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2015 

7 ago. 2018 - Que, el referido personal militar ingresará a territorio de la República, del 06 de octubre de 2015 al 30
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Dólar Americano Japon, Kuwait, Malasia, México,. Nicaragua, Nueva Zelanda, Panamá,. Paraguay, Polonia, Qatar, República
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7 ago. 2018 - ... 31 de diciembre de 2015, con la finalidad de desempeñarse como Oficial de Enlace en la Región Militar
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Recursos ECB. CONSIDERANDO: Que, el artículo 3°, numeral 3.1, literal j) del Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de. Contra
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cargo de Directora de la Dirección de Educación Primaria, siendo necesario dejar sin efecto el referido encargo funcione
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00. Regístrese y comuníquese. Hennie finale. 3) FLAVIO F. FIGALLO RIVADENEYRA. Viceministro de Gestión Pedagogica. Secre
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Planet residente en la circunscripción geopolítica de LA MUNICIPALIDAD, que cumpla con los requisitos establecidos en la
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ܛfpܫܢܗܢ dia na o. Wody. الرائع. Convenios. DECO. REMAX.CALLY. OF CN na Nacional esania. *al de Becas psi. " LEERPAC. AW
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Ley N° 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, .... DEGREE. Wal de Becas y ryw. BINISTER. Educ
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27 feb. 2015 - DE EDA. MISTERIO. SE RESUELVE: OFICINA DE. DE ASESORT. CRIA JURIDIS. Artículo Único.- Dar por concluida l
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Organización y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo Nº. 001-2015-MINEDU;. CUSACIONES. SE R
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2015 

declaró infundado el recurso de apelación interpuesto por doña Ana María Lazo King, docente, contra la Resolución Direct
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7 ago. 2018 - Lima,10 de julio de 2015. Visto el SITFAAGRAMA 111400Z DIC-2014 del Oficial SITFAA ZWU26 de la Fuerza. Aér
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JEFATURA. PIVO. * HUAN. VELICA. Shu. VORO host.com adora. Ora Nacia ... Compensar las desigualdades derivadas de factore
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7 ago. 2018 - Resolución Ministerial. Lima,. 30 JUL. 2015. 6 7 3 - 2015 DESE. CONSIDERANDO: Que, con Facsímil (DSD) Nro.
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Av. Revolución Nº S/N Sector 2, Grupo 15 (Costado Banco de la Nación), distrito Villa .... elaboración del Expediente Té
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